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================== 

Ref. queja núm. 2001473 

================== 

 

 
Asunto: Dependencia. Demora. Responsabilidad patrimonial. 

 

 

Hble. Sra. Consellera: 

 

1 Relato de la tramitación de la queja y antecedentes 

 

Tras más de 3 meses desde que nos dirigimos a la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas solicitando un informe a partir del cual iniciar nuestra investigación sobre la 

queja de referencia planteada el 02/06/2020, a instancia de Dña. (...), hemos de proceder 

a emitir la correspondiente Resolución, sin poder esperar más la recepción de aquel. 

 

Del escrito inicial y de la documentación aportada por la persona interesada se deducía 

que, tras el fallecimiento de su madre, Dña. (...), con DNI (...) y reconocida como 

persona dependiente, los herederos, y en su nombre el hijo D. (...), presentaron el 

15/01/2018 una solicitud de iniciación de expediente sobre reclamación de 

responsabilidad patrimonial por el copago que se le aplicó a su madre y que, 

posteriormente, fue declarado nulo judicialmente. Su madre había fallecido el 

25/01/2017, por lo que la reclamación se presentó antes de haber transcurrido un año. 

 

Desde aquella fecha de presentación de la solicitud, hace más de 32 meses, la 

Conselleria no les ha dado, ya no solución a su reclamación, ni siquiera respuesta 

alguna a sus reiteradas reclamaciones y quejas sobre la demora de este expediente. 

 

El 22/05/2017 se dictó la resolución de archivo/extinción, por fallecimiento, del 

expediente de dependencia que da origen a esta queja, y quedó pendiente la resolución 

del expediente de responsabilidad patrimonial que los herederos reclaman. 
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El informe inicial, solicitado por el Síndic de Greuges el 08/06/2020, fue requerido el 

06/07/2020, el 03/08/2020 y el 01/09/2020. Sin embargo, como decíamos al inicio de 

este escrito, en este momento esta Conselleria no ha atendido dichos requerimientos. 

 

La falta de respuesta de la Conselleria supone ignorar el contenido del artículo 19.1 de 

la Ley 11/1988, del Síndic de Greuges, pues afirma que «Todas las autoridades 

públicas, funcionarios y organismos oficiales de la Generalitat están obligados a auxiliar 

al Síndic de Greuges, en sus actuaciones, con carácter prioritario y urgente». 

Igualmente, el artículo 18.1 indica que «Admitida la queja, el Síndic de Greuges 

promoverá la oportuna investigación sumaria e informal, para el esclarecimiento de los 

presupuestos de la misma. En todo caso dará cuenta sustancial de la reclamación al 

organismo o a la dependencia administrativa procedente con el fin de que por su jefe, en 

el plazo máximo de quince días, se remita informe escrito. Tal plazo será ampliable 

cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, a juicio del Síndic de Greuges». 

 

En este expediente de queja han transcurrido más de 3 meses desde que nos dirigimos a 

la Conselleria reclamando dicha información inicial sobre el asunto planteado, por lo 

que no podemos demorar más la formulación de una Resolución, debiendo atender a la 

información que la propia persona interesada nos ha facilitado. 

 

Por tanto, llegados a este punto, procedemos a resolver la presente queja con los datos 

obrantes en el expediente. 

 

2 Fundamentación legal 

 

Pudiendo no ser la actuación descrita lo suficientemente respetuosa con los derechos de 

la persona interesada, le ruego que considere los argumentos que, como fundamento de 

las recomendaciones con las que concluimos a continuación le expongo. 

 

Primero. Entre los años 2012 y 2015 la entonces Conselleria con competencias en 

materia de servicios sociales procedió al aumento de la participación económica de las 

personas dependientes en el coste de los servicios de atención residencial y de atención 

diurna, modificando tácitamente el contenido del PIA de cada usuario. 

 

Segundo. Las citadas modificaciones se realizaron, al amparo de la Orden 21/2012, de 

25 de octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, sin que se dictara 

resolución administrativa alguna que la motivara, sirviera de comunicación y abriera la 

posibilidad de interposición de recurso alguno. 

 

Tercero. Con fecha 15 de marzo de 2016, el Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, dictó 

la Sentencia nº 248/2016, declarando nulos los artículos 17.7, 19 y 20 del Capítulo VIII 

y la disposición adicional primera de la Orden 21/2012, de 25 de octubre. 

 

Cuarto. Una vez que la Sentencia antes citada adquirió firmeza, fue publicada en el 

DOGV de fecha 23 de septiembre de 2016. 
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Quinto. La nulidad de estos preceptos, hace desaparecer el fundamento del deber 

jurídico de soportar el daño patrimonial que supuso el incremento de costes de 

determinados servicios, haciendo surgir la responsabilidad patrimonial de la 

administración por deficiente y anormal funcionamiento del servicio público. 

 

Concurren en el caso todas las circunstancias que dan lugar a reconocer la existencia de 

responsabilidad patrimonial de la administración por el deficiente funcionamiento de 

sus servicios, por lo que resultaría razonable exigir de la misma que actúe en 

coherencia, procediendo a incoar de oficio el oportuno expediente que abriera la vía 

para que los herederos de la persona solicitante fallecida percibieran la indemnización 

que en justicia les corresponde, en el caso de que este expediente no estuviera ya 

incoado a raíz de la petición formulada por los herederos en fecha 15/01/2018. 

 

Los artículos 58 y 59 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contemplan la iniciación de 

los procedimientos administrativos, de oficio, como una 

 
actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las circunstancias, 

conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano que tiene atribuida la 

competencia de iniciación. 

 

No cabe duda de que, en el caso que nos ocupa, nadie conoce mejor que la Conselleria 

de Igualdad y Políticas Inclusivas las circunstancias que han concurrido para provocar 

que la persona que hubiera debido recibir una prestación o recurso a la que tenía 

derecho no haya podido disfrutarla en vida. Este conocimiento actúa como determinante 

de la obligatoriedad de incoar, de oficio, el procedimiento que la misma Conselleria 

debe tramitar y resolver. 

 

Por si esto no fuera suficiente, el artículo 62 de la citada ley 39/2015, en relación con el 

58 reseñado, contempla la iniciación del procedimiento por denuncia, entendiendo como 

tal 

 
el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación legal, 

pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de un determinado 

hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 

administrativo. 

 

Pues bien, esta Resolución del Síndic de Greuges debería ser considerada, si fuera 

preciso, como denuncia suficiente para excitar la actuación, de oficio, de la Conselleria, 

de modo que diera lugar a la incoación del procedimiento de responsabilidad 

patrimonial. 

 

Estas razones, de orden legal, deben complementarse con otra de carácter moral, que 

debe pesar, igualmente, en el ánimo de la Conselleria. Obligar a los herederos de la 

persona fallecida a instar la iniciación del procedimiento de responsabilidad patrimonial 

solo contribuye a hacerles soportar una carga que se añade a las que, sin duda, han 

debido padecer a lo largo de la tramitación del expediente de dependencia que la 

administración no ha sido capaz de resolver ajustándose al tiempo máximo legalmente 

determinado. 
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Por otra parte, trasladar la iniciativa de iniciar el expediente hacia los herederos no 

alivia el trabajo de la administración, que igualmente debe tramitar y resolver el 

procedimiento, sirviendo solo para producir otro retraso en la atención a una demanda 

ciudadana legítima que ya ha sido irregularmente postergada. 

 

Sexto. En la tramitación de los expedientes de responsabilidad patrimonial debe 

atenderse a lo dispuesto en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 
Artículo 67. Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial 

 

1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El 

derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la 

indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o 

psíquico a las personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la 

determinación del alcance de las secuelas. 

 

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en 

vía administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter 

general, el derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución 

administrativa o la sentencia definitiva. 

 

(…) 

 

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los 

interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de 

causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la evaluación 

económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que 

la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, 

documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, 

concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante. 

 

Artículo 81. Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial. 

 

En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo 

solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 

indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión. 

 

Artículo 91. Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de 

responsabilidad patrimonial. 

 

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, 

cuando éste no sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano 

competente resolverá o someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por 

el interesado y por el órgano administrativo competente para suscribirlo. Cuando no 

se estimase procedente formalizar la propuesta de terminación convencional, el 

órgano competente resolverá en los términos previstos en el apartado siguiente. 

 

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de 

responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre la 

existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio 

público y la lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la 
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cuantía y el modo de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios 

que para calcularla y abonarla se establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya 

recaído y se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el 

acuerdo, podrá entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del 

particular 

 

 

En el caso que nos ocupa concurren las siguientes circunstancias: 

 

1. Los herederos de la persona dependiente solicitaron el inicio del expediente de 

responsabilidad patrimonial el 15/01/2018, dado que la Conselleria no les remitió 

confirmación alguna del inicio de una reclamación de oficio, antes de transcurrir un 

año del fallecimiento de la persona dependiente, acaecido el 25/01/2017. 

 

2. Transcurridos más de 32 meses, desde la presentación de la solicitud, la Conselleria 

de Igualdad y Políticas Inclusivas no ha procedido a emitir la correspondiente 

resolución del expediente, pero, y hay que destacar esta cuestión, no consta el inicio 

del procedimiento de revocación de actos desfavorables anunciado, que la 

Conselleria estima más ajustado al caso y más ágil.  

 

3 Consideraciones a la Administración 

 

A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 y 29.2 de 

la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora del Síndic 

de Greuges, formulamos las siguientes consideraciones: 

 

A la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas  
 

1. ADVERTENCIA para que se remitan a esta institución los informes requeridos y 

que contengan, expresamente, datos actualizados del expediente solicitado. Ante la 

reiteración de esta falta de colaboración con el Síndic en este o en otros 

expedientes, esta actitud merecerá ser destacada en la sección correspondiente del 

Informe anual que esta institución presenta, y llegado el caso se evaluará la posible 

emisión de un informe especial ante Les Corts Valencianes. 

 

2. SUGERIMOS que proceda de manera urgente a resolver la reclamación de 

responsabilidad patrimonial presentada por los herederos de la persona dependiente 

determinando, en su caso, la relación de causalidad entre el funcionamiento del 

servicio público y la lesión producida, la valoración del daño causado, la cuantía y 

el modo de indemnización. 
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3. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de resolver en plazo, dado que el 

no cumplimiento de tal obligación aumenta la incertidumbre que se deriva de la 

falta de resolución y amplía, aún más si cabe, el sufrimiento soportado por las 

personas dependientes y sus familias, en un momento de dificultades económicas 

como es el actual. 

 

 

Le agradecemos que nos remita, en el plazo de un mes, el preceptivo informe en el que 

nos manifieste la aceptación de la resolución que se realiza o, en su caso, las razones 

que estime para no aceptarla. 

 

Para su conocimiento, le comunicamos, igualmente, que a partir de la semana siguiente 

a la fecha en la que se ha dictado la presente resolución, esta se insertará en la página 

web de la institución. 

 

Atentamente, 

 

Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 


